
OFICINA CENTRAL DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 

Atención del Comedor Universitario 
Se inicia el lunes 21 de agosto 

 
COMUNICADO 

 
Se hace de conocimiento a los estudiantes que a partir del día lunes 21 de agosto del presente, el Comedor 
Universitario iniciará las atenciones correspondientes al ciclo 2017 –II, con los servicios de 750 raciones 
de desayunos, 2350 raciones de almuerzos y 650 cenas por día, de lunes a viernes. 
 
En tal sentido, los procedimientos al acceso de las atenciones, se publican en el mural del Comedor 
Universitario  
 
Horarios de Atención: 
 
Desayuno : Ingreso directo a partir de las 6:40 a.m. 
Almuerzo : 12:00 m a 2:30 p.m., previa inscripción  
Cena  : 5:00 a  6:00 p.m., previa inscripción por el área 2 (2:40 pm a 3:00 pm) 
 
 
Inscripciones 
 
Lugar  : Área de Ingreso Nº 02 
Horario : 6:50 a.m., hasta culminar las 2350 inscripciones 
 
 
Requisitos de Inscripción 
 

1. Estar matriculado en el presente Semestre Académico 
2. Presentación del Carné Universitario ó Carné de Biblioteca ó Ficha (Boleta) de matrícula 

actualizada 
3. Para los ingresantes 2017 – II, presentar constancia de ingreso y código de matrícula. 
4. Deberá especificar el número de turno al que se desea inscribir, en caso no hubiese más 

inscripciones para ese turno, deberá especificar otro 
5. La inscripción es personal e intransferible, esto permitirá tener un mayor control en el orden 

de acceso y minimizar el tiempo de atención, automatizando el comedor en su totalidad. 
 
Se recuerda a todos los estudiantes que el uso del comedor es exclusivo para la alimentación, motivo por 
el cual pedimos su colaboración para el cumplimiento de los procedimientos señalados. 
 
Los Esperamos…… 
 

UNI, Agosto del 2017 
 
 

Oficina Central de Bienestar Universitario 

18 AGOSTOLII 2017 065

 

  



COMUNICADO 
 
 

Se hace de conocimiento a la Comunidad 
Estudiantil lo siguiente: 
 
 

· Las atenciones del Comedor Universitario 
correspondiente al ciclo 2017-II, se iniciarán el lunes 21 
de agosto del presente. 

  
 
 
 
 
 
 
 

UNI, 18 de Agosto del 2017 
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